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cuantas conduzcan a: un melor cumplirilienlq- dE.,- los:cfines del
Instituto.

Estudiar e informar las propue8ta$q\leelPr~~dent"$Ometa

a S'~l consider~ón y prom:Jver; e1- itlte~sdeL,sectQr- privado
en orden a potenciar los trabajos de investjgtq;'i~1'1agt'~4a.

El Consejo de Dirección pQdr~ &ctu&réllp1t:'t1l) ,y.:e;c;¡ll)isiones.
La composición y funciones de estas últ1lt1as setan d.at~rminadas

por el Presidente. ..

Articulo siete.-Uno~ La Secretaría Genera-} tendré. como fun
elones:

Los asuntos relativos de régimen interjo.r:del.ln$~ilut_ó.

La administra,¡::ión de losprog;ram:asde r~11,l.tárlli~n~o. for~

y gestión de sus" pre5u:pues~;
La administrac'óndel patrlmoiii9de1 Itlstit.utó.y}apI1':¡)$ración

tn.awi6n -y perfeccionamiento del ,:Pf'tsona1 ln~_est~~~, .'con la
asistencia de los DiI'e!ctore8técJjJpoS"asiC(Jino_~l;l"é,gime.ll, jUr1(l1
CO,· económico' y aMstencia_socieJ~tOd.0el.pe~~~l:.

Las cuestiones. re~e.:tivas alfuncio1;1a.tnientode Jos-Cetitros-Re·
_«ionales. . . '_ . . . -

Dos, El Secretario general sustitutrá alPT~~te~n~e'lejer~
cicio de sus funciones en el caso de vacante,á-usenc1á o: enrer-~
medad.

Articulo ocho.~Uno. La.·. Ditecci6:n 'TécniC~' de' Coordin-aci-ón
r Programas tendrA como functones: .

La coordinación de los programas de lnvestigación, :el -Qstudio
de Viabilidad, planeamlentó yseg\limiento y ~valutlCIÓp; de los
resultados, así como el conocbniento de recur'SOS Y médiospara
la investigación. -

Dos, '. La DirecCión Técniqa. de: Ct;)ordinil,ciónyProgramas se
estrnctura en un Servicio de Control,:connive;l org4nico de Servi·
cio y las unidades que se. determinen.

Artículo nueve,-Uno. La DirecciÓh Técnica de RelaCiones
Cientificas tendrá como fundones:

Los. estudios gep.erales relativos a políticas, organización .Y
administración d..la investigación, lflSl'eJa-eion"'$ c()11_<J-tJ1l8' unid:a~
des. del Departamento o de. otros ,lYfini5ti!rl~,~aa,rela~b:mes con
Centros de investigación y. otros. Orgªnisn10s paciQha'les ().extran
jeros, asicomo las rel~iones 'púl:il1Ll1g<~elb1stit)JtoN'acional
de Investigadones Agrarias.

Dos. . En la Dirección 1'écnica ·~&tacione$ Científicas exis~
Urá un. Director adjunto, a quIen•. sinperjIJictQ~'Jas~'hlnciones
<;,uQse le encomienden, le corresp-pndará.u:x.i~$atYsusUtUíral
Director técnico en el ejercicio 98 los :c-omeUdQ&-de,éStB;

Articulo diez.·-,-La Dirección Técni~a d~Se:rviolosten,dr'á como
funciones:

La información científica general ,8 través de· las .unidades
de documentación, pl'oceso de. datos, bibUot~a iy,p~paraci6n
depublicaciones,asicomo_ lilorgatlizaclón- .4EJ}O$, l;aból"atoriO$,
instalaciones, servicios y medh)sd~ uti1iza.ción-CQnj"UP~' ~os Ser
vicios conexos a la investigación y; de asisten9ia:técnot6gica.&
otros Organismos p'Úblicos y pJi.vados.

Articulo once.-Uno. El In$tItl,lto Nacional d~ h1vestig~cíones

Agrarias realiza BUS tareas de jnYes~~gad'ón.a.'~~ésde:J(lSCen
trosRegiortales. de InvestigaciónY:~~rr()ib)AgÍlltio>:El Mjn-is~

ter~de Agricultura' podrá-CrearJi8~u.unm~,i-tll0<Je-Once, en
concordancia con las regiones agrati~s,q\ieéstabl~Z,cael Ueparta~
mento. a tenor de 10 dispuestQ'en-é-lartí9~lotwintay $e1s del
Decreto dos mil seiscientos ochenta y cin¡;Q/mU novecientos se·
tenta y uno, de cinco de noviembré.

Dos. Los Centro$ Regionaleese estruc~urah.en,:peparta.mentos
de Investigación, que en determmadoscasos po4rá~Séracredita~

dos como .Departame!ltosNaci()nales.Lo~,CeI1tt:osdl$pQndrán
de estaciones periféricas -propias.'oCQn(lectada~··e;n 'el:'~bito
de la región en que desarrollen s'.! 'ilCUviW¡d, .

T~s; Al frente deJos CentrO$I;\egionalelil.dé lnvestlgadón
y De,sarrollo Agrario. habrá -un Diroctor:4U8 ,Qep~nde. jerarqlli
camente del Presidente del IrlSUtuw Nacícnakde' rnvestig~cio~
nes Agrarias,

El Dli'eetor del Centro éstará asistido po:ruu C~:m5eio() Regip.
'nal. con las funciones y composición que'reglatnentariumente
se dete-rmineh.

Artículo dOC6,--El Secretario general, Directores técn:icos, Je
fes do Unidaci,ccm. nivel org,átlico de ~erviciQ ypirec;tores de
lds Centros Regiaháles serán· nombrados por eí Ministro',,:de"Agti~
cultura, a prop~a de-1Presidente dftl,_Jnstitut4:), NM1()nal de
Investigaciones AgrariaS. entre func:iqnitlios: qe. ca~~: ~el: Eíepar~,
t$-11iento, bien. de la Adminiatraciéi~Civi1"del:'E~do-cL"desus
Orsanlsmosautónomoa,en posesión de,titul0,d.Enseña~Supe·
tior unlv_ersitaria·o técnica.

Artíc1.:l10 -trece.-ElPresidente podrá nombrarha¡;ta un máximo
de seis Asesores, elegidos,entra ptll'sonas de relevantes méritos
en el campo de la investigación,

DISPOSICIONES FINALES

Primera,~Sin perj'uicio de su dependencIa funcional del Mi
nisterio de- Hacienda" se adscriben a la Presidencia del Instituto
NacIonal de Investigaciones Agrarias la Asesoría Jurídica, a cargo
del Cuerpo de AbogQ,dos, del Estado, y la Intervención Delegada
dil.la-,·. Iptervenci'Ín.· General de la Administración del- Estado
y Oficina de Contabilidad, que se regiráh por los precéptos legales
y- ·:reglalmntarios apliq¡bles. a dichos órganos.

Sagunda.-Seautoriza al Ministro de Agricultura a dictar cuan
tasdiSposiCiortes complementarias sean, precisas para el desa ITo
lIó de Jo dis:p~sto ene1- presente Decreto.

DISPQSICION DEROGATORIA

tJnica.-Se derogancuanta-s disposiciones de igual o inferior
rangó se opongun al presenté Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dti-do en Madrid a
veinte de' abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Minj¡:;tro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GAFGIA-ElAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO i282/1972, de 10 de mayo. por .el que sa
prorroga la vigencia y se amplia la cf¡lttidad de! '
contingente arancelario. establecido por Decreto nu
muo 3141/1971, de 23 de diciembre, pera ciertos
tipos de pastas,' y se establ-ece un nuevo contin
gente para los desperdicios de papel v carión y
papel ycarfón viejos utilizables exclusivament$
para la fabricación de papel.

El Decreto novecientos nm-enta y nueve/mil novecientos se
senta, del Mü1isterio de Comel-cio; de. treinta de mayo, auto~

riza en su articulo segundo a- ,10-s Orgarüsmos, Entidades"y per
sonas i-nte-\esttdas para formular, de -conformidad con 10 dis·
puesto en el ~rUculo "clavo d_6 la Ley Arancelaria, Jas recla
maciones o petjclonesque consíderen conveniente en relación
con el Arancel de A(iuanas.

Como coqsecuencja' de .reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y de los estudios realizados por el Ministe
rio de Industria y por los servidos competuntes del- Ministerio
de Comercio, se ha estimado couveniente. teniendo e'l cuenta ia
insuflciencia·· ttansitoria de la producción nacional, prorrogar la
vigencia. yamplia.r l~ cantidad del contingente arancelario es·
ta.blecido por el Decreto tres mil ciento cuarenta y uno/mil no..
vecientos setenta. y uno. de ve-intitrés de diciembre, para cier
tos tipOs de pastas y establecer "un nuevo contingente para Jos
de,s,perdit:iosde papely'csrtón y papel yc:artón viejos utilizables
exclusivamente para la fa.hricaciónde papel,

En su virtud, y en usorle la autorización conferida en el ar
tículo sexto. numoro cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil nQvecientos sesenta, a propuesta. del Mi·
njstro -de Comercio y previa. deliberación del ConseÍó de Mi·
nistros en su reunión del día cinco de J11ayo de mil novecientos
.setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo prímero.-Se prorroga hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y dos el contingente aran
celario conderemos reducidos del tres por' ciento, que esta
bleció el Decreto tres mil dento cuarenfa y uno/mil novecien
tos setenta y uno,deveintitl:és de diciembre, para las pastas
químicas - (nó crudas) '-de las partidas arancelarias cuarenta y
siete punto_ cero uno~B-uno-b y cuarenta y siete punto cero uno,
B·dos-b,ampliándose s'u canlidad en cien mil toneladasm.é
trica,s.

Artículo segundo.-Se establece un contingente arancelario
con derechqs reducidos del tres por dento y con un plazo de
validez hasta el treintáy uno de diciembre de mil novecientos
setenta y dos. para' la' importación de' cuarenta mil toneladas
métri-casde 'desperdicios de papel y cartón; papel y cartón
viejos utilizables exclusivamente para la- fabricación de papel,
de_ las subpurtidas ara~larias cuarenta y siete punto cero dos
A y cuarenta y sief.$. p,unto cero dos~B.
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Artículote:rcero.-La distribuoJóA deesW8 contingentes se
efectuará por la Dirección General de PoHticá.AJ:ancelaria e- Im
portación.

Artículo cuarto:-EI presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el .Boletín Ofícial del Estado'-'.

Así lo dispongo pqr el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de mayo de mil n-ovecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da Comercio.

ENRIQUE fONTANA CODINA

PersonalAutoridadesJI. y
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
,DE LA GOBERNACION

R.ESOLUCION de la DirecCión General de Correos
y Telecomw1Ícación. po,laque)e -nombran fun~

cionarios del Cuerpo Espe<:iD.!"cEjecmi;vo a los $eño~

res que ,$e mencionan:- pNJeedentes ,de las, Escalas
AuxÜiar Míxta y de Auxiliares MecanÍCC8 dé Tele
comunicación.

De acuerdo con lo establecido por la Orden del Ministi;!"rio
de la ,Gobernación de 31 de julio 46 1967, en y·jrtud de lo dis
pu€-sto en la- disposición transitoria seguncl'a,.; 2, ·de la Ley 931
1966, de 28 de diciembre, dada la eJ(tstenéiade :vacantescom
prendida en las plantillas presupuestadas fijaclas _para el pre~

sente ejercicio económico. y de coJlÍorniidadcon la propuesta
de la Sección de Personal,

Esta Dirección General. en uso de las facultades que le
son conferidas por el Decreto 182611961, de 22 de septiem,bre,
sobre descóncentradón de funciones, en relación con el apar·
tado segundo del artkuló ·17 delPecreto 315/1964, de 7 de
febrero, ha tenido 8.. bíen nombrar funcionarios del Cuerpo
Especial Ejecutivo de Telecomunicación a los relacionados en
la lista adjunta, procedentes de las' -Escalas A.uxiliar Mixta y
de AuxilíaresMecánicos de Télecomunicadón, en los destinos
también figurados que actualmente ostentan. y del mismo
modo en las vacantes existentes en el referido Cuerpo, con
la antigiiedad para todos loa efectpsde los días que paTa cada
uno se expresan, en quocumplieron las condidones establecidas
para pa1>ar a dicho Cuerpo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. S.
Madrid, 18 de abril de· 1972.-El Dírector general, León

Herrera.

Sr. Jefe de la Seccíón de Personal de Telecomunícación.

RELACIÓN QUE SE CITA

,-~----.._- - ._,_.. -----
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Número
de" Registro
de Fersonal

Nombre y apellidos Destino Antigüedad

A46G02no
A46G02771
A46C'i02772
A46G02773
A46G02774
A46G02775
A46G02776
A46G02777
A46G02778
A46G02779
A46G02780
A46G027Bi
A46G02782
A46G02783
A46G02784
A46G02785
A46G02786
A46G02787
A46G02788
A46G02789
A46G02790
A46G02791
A46G02792
A46G02793
A46G02794
A46G02795
A46G02796
A46G02797
A46G02798 t

A46G02199
A46G02800
A46G02801
A46G02802
A46G02B<J3
A46G02804
A46G02805
A46G02BOíl
A46G02_
A46G02806
A4eG02809
A46G02810
A46G028n
A46G02812
A46G02813
A46G02814
A46G02815
A46G02816

D.n Amalia Ramos Batista. » •••

O. Francisco Verdoy·. Sanchez
D. Angel Navarro López .
D. Enrique SanchisBarrachimi ..
D. Jaime ParéspubiU ~, ".
O.", María Isabel. Hidalgo Navarro
D." Julía Triana Salas .: .
o.a Maria CArmen tJfíaLópez .
n.· Antonio' HerrtlizHerraiz
D. Amadeo·Peirat 'forros ..
D. Rafael .Rodríguez .,Rodrfguez
D:"Felicítas Vel~s(;ó Martínez
D. FlorentínoD(az.Alvarea
D. Gabriel Martin Ar.royo .
D.a Joseñna' Bonilla Morales
D. José EmilíoHuelbes. Moreno
D. a Laura Hernandez Prieto
D~ Ernesto FernátidezRibes
O.a Teresa Franco Herrera ....
D. Francisco Prieto Herrero .
O. AntonioSeguxa, Ramos .
O. Rafael Oliva AIcantud .. ,
D." Carmen Martín Mariana
D. Agustín Vargas Lotente
D. FranciSCO Cal':rlu:ma c;alvo .
D. Alberto BarasoainMénd-ez ..... >

D. José María Franco Fe-rná-n-dez
D~ Manuel Quesada Felnáridez
D; Antonio Hernitrtdez.Sáfl:(;hez
D. José Santos Ca;Tmona ;..... « ......

D. Miguel 'Angel-,Gar'cí& .Ramos
D. AntoilioftWdavets. $:aIes
D. AntOnio. SorianQ-Entrems
O:" Mai'ta Fra.nC6s Méstr0'3 .... _.... _"
o.a Aha.·Maria VicEJ:nte'Arg-üeUes
O. Francisco Abad ,Rincón _..
D. José Ataúlfo Vilhddea· Carcía
0'. Luis Tomé CobQS >

D. Joaquín G~liana ,R~mos ......... _....
D. Carlos Antonio-Ma:nuel Moreíras Ferntindez
Di José Luis Pehades de la Hoz
D. José Marf~CtifiónGarrido
D. AurQlioGarcía' Ver~
D. Salvador- Máttí L\lque
o. Julio Garcia atOsca ..
D. ManuelUav6$ Villanlieva ..
D. Francisco Gil'CuquereUa ....

Las Palmas
Caste-llón
Madrid
Valencía
Tarragona
Bílbao
Sección 5,a
SecCÍón Rede~

Madrid
Manresa
Málaga
Secretaría General
Gíjón
Salaman¡;a
Madrid
Execedente voluntario
Seccipn La
Valencia
MedÍl1a del Campo
Madrid
Cádiz
Albacete
Excedente voluntario
Granada
Monesterio
Madríd
Cáceres
Córdoba ..
Cartagena
lanagona
Oviedo
Palma de Mal1on:a
Valencia
Ponl de Suert
Madrjd
Sahara. Actlvidad
Gijón
Málaga
Elda
Vígo
Barcelona
Mij,drid
Bienvenida
Má.haga
Albaida
Sahara. Actividad
Tossa de Mar

1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972..
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero e-.{!'(2.
1 enero Li-í2.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 en€.o 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972~

1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 eneto 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 eHero __ 972,
1 enero 1972.
1 enere 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1,972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
1 enero 1972.
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